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defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución del
Ministerio de Defensa sobre retribuciones básicas como Caballero
Mutilado, se ha dictado sentencia con fecha 24 de febrero de 1987,
cuya parte dispositiva es como silue:

«Fallamos: Que desestimando el recuno contencioso-adminis
trativo interpuesto por el procurador don Horacio Garrasta2u
Herre, en nombre y representación de don Valentin Girón Girón
y otros, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa, I?'?r lu
que se desestimaba la petición de los actores, en su condiCión de
Caballeros Mutilados Permanentes, de percibir lu retribuciones
básicas en la misma cuantía establecida para los de su mismo
empleo en situación de actividad, debemos declarar y declaramos
la conformidad de lu Resoluciones recurridas con el ordenamiento
jurtdico; sin costas.

Esta resolución es firme )1 frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuiCIO de los extraordinarios de' apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102
de la Ley de la Jurisdicctón.

AsI, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos."

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de lu facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispollJO que se cumpla en sus propios términos la
expresada senteneta.

1.0 que di¡o a VV. EE.
Dios~ a VV. EE muchos adOs. .
Madrid, 11 de a¡osto de 1987.-P. D., el Director general de

Penonal, Joé Enrique Serrano Martíne•.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

21034 ORDEN 71313869411987. de II de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de abril de
1987, en el recurso contenciostriulministrativo inter
puesto por don Jaime Sdnch.. Soto.

Excmos. Sres.: ED el recuno contencioso-administrativo
SClUido en única instancia ante la Sección Ten:era de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jaime
Sánchez Soto, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la AdminiStración Pública, representada y defendida
¡JOr_ el Aboaado del Estado, contra resolución del Ministerio de
De!Cnsa de17 de noviembre de 1984, se ha dictado sentencia con
fecha 21 de abril de 1987, cuya parte dispositiva ea como si¡ue:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
~ número 313.089 interpuesto p'or la representación de don
Jatme Sánchez Soto, contra la resolUCtón del Ministerio de Defensa
de 27 de noviembre de 1984, descrita en el primer fundamento de
derecho, que se confirma por ser ajustada a Derecho.

Seaundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Asi por esta nuestra senteneta, testimonio de la cual será

remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina de
origen, para su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firma.
mas.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y, en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, disponso que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

1.0 que di~o a VV. EE
Dios~ a VV. EE
Madrid, 11 de a¡OSto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, Joé Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando de
Penonal del Giército del Aire.

ORDEN 71313869511987. de 11 de agosto. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 16 de enero de
1984, en el recurso contencioscradministrativo ínter
pues/<) por don Jos~ Maria Mar/fn.. Galdn.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única inatancia ante la Sección Quinta de la Audiencia

Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Joé Maria
Martínez Galán, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra rehabilitación del empleo de
sar¡ento de lnfanteri&, se ha dictado sentencia con fecha 16 de
enero de 1984, cuya parte disPQsitiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso
administrativo tnterpuesto por don José Maria Martínez GaláD,
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 20 de julio y 29
de octubre de 1982, que declaramos conformes a Derecho; sin
expresa imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto con el expediente, en su caso. 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos""

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Re¡uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y, en uso de lu facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de. 16 de marzo, disponso que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. . .
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Dios a VV. EE
11 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Penonal, JoSI! Enrique Serrano Martlnez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

ORDEN 71313869611987. de 11 de agosto. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Zaragoza, dictada con fecha
28 de abril de 1987. en el recurso contenelosl>
administrativo interpuesto por don Tomás Vieco
Cerril/o.

Excmos. Sres.: ED el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Zaraaoza, entre partes, de una, como demandante,
don Tomás Vicco Cerrillo, quien postula j>Or si mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del
Ministerio de Defensa de 25 de junio de 1985, se ha dictado
sentencia con fecha 28 de abril de 1987, cuya parte dispositiva es
como si¡ue:

«Fallamos: 1.° Desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo, deducido por don Tomás Vicco Cerrillo contra la resolu.
ción del Ministerio de Defensa de 25 de junio de 1985, desestimato
ria de recurso de alzada formulado contra la dictada por la Jefatura
del Estado Mayor del Giército, denegatoria de abono de
indemnización de residencia eventual, en cuantía del 70 por 100
del importe de la dieta correspondiente, durante el tiempo de
asistencia como alumno a cuno de Profesores de Educación Física.

2.0 No hacemos expresa imposición de costas.
y asI, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos

y firmamo....

ED su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y, en uso de lu facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

1.0 que di¡o a VV. EE.
Dios~ a VV. EE. muchos adoso
Madrid, 11 de asOSto de I987.-P. D., el Director general de

Personal, JoSI! Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Mando
Superior de Penonal del Ejército.

ORDEN 713/3870111987. de 11 de agosto, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 23 de mayo de
1987. en el recurso contencioscradministratívo inter
puesto por don Juan Francisco Ferreira GÓme:.

Excmos. Sres.: En el recuno contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan
Francisco Ferreira Gómez, quien postula por si mismo, y de otra.


